
^^'i^o^n. ^?`^^. j^ie^^^^es ^^ de ^^Ab^^il ^^e ^ ^67. ^ 2 e^artos.

^.fi. ^ ^ ^Y /^^^ ^

nt, r^,^ roeovaec^;^ »i^ ca^isr^oBa^
^as leyes y las disposiciones de1 ^aobier-

no son obiigatorias para la capital ĉe pro-
vincia clesde que se publican oficialmente en
ellas y desue cuairo dias despues para los
dennás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de iloviembre de 1$^9.)

PI^ESIDEiCI:^ UEL CO\S^JO
U^ iII^IgTIiOS.

S. líl. la R.eina Nuestra Seúora

(q D. b.) y su auausta Real fami-

lia, continuan sin noveda;l cu su im-

portante salud.

EGY`'^^^1^^^:',0 D ĥ^ i^t^ iy Ĉé^^'i1^C(t^
(^C ^;ŬP(^Oii^l.

^llnl. !%3,

1'or la Direccion general dcl To-

soro público, se dijo ^i este Gobiorno

con fecha 24 del actual, lo que si-

gue:

«El +xcmo. Sr. 11linistro do IIa-

cienda cu ;:8 de lIarro prótimo pa-

saclo ha comunicado á csta Direcciou

gener•al la Real órden ^iáuiente:

ilmo Sr.: He dado cuenta ^i la

Reina (q D. l;.) del etpediente cou-

sultado por V. L á este 1Iinisterio en

22 del actual, cn que, con m.otivo de
la frecuencia con que circulan eu mu-

chos punt^s del Raino monedas f^l-

sas, cuya perf^^cta fabricaciou revela

poderoses medios para imitar la mo-

neda legítima, V. I. indica la nece-

sidad de nuevas medidas que conduz-
can í la represion y castigo de un

fraude que tan considerablo daúo in-

fiere á Ia morali^lad y riqueza pú-

blica. Enterada S. i^^., de conformi-
dad ĉon lo propucsto por V. I., se ha
servido disponer:

Primero. Que se reccmiende
nuovamente á los Gobernadores de
las provincias la puntual observancia

de cuanto previene la IZeal órden do

7 do Enero y circular de 3 de íl^arzo
de 4859, re^pecto á la circulacion y

descubrimiento de moncdas falsas.
Segundo. Qua los ref^,ridos Go-

bernadores hab:^n entender á los fun-
cionarios quo por cualquier concepto

^^g7^^^I^^®Iq ^<<^sháY^i7^A^t. Las leyes, órdenes y anuncios que se
----- manden publicar en loh Boletines oficiales

á.ín rnes en ^órdoba. ^.^ rs. Yd. fuera g6 rs. se han de remátir al Gefe po!i;tico respectivo
^res id. .... 33 ... ^.5 por cuyo conducto se pasarán á los editoree
Seis id. . . . . . ^O^ . . . 3fi de Ios mencionados periódicos. (1Reales ór-
FJn año. .... ŝ32 ... l^fl denes de 6 de Abril de 1^39, y 31 de Octu-

^5'e^ullica ^oclo.c los rlir^s exc^^^Go hs Dorrai^^yos. bre de 185^.)

dependan de su autoridad, pero más

especialmente á las Tesorerías do

Haciencla, Uopositarías subalternas y

municipales, 1?zpendedurías do efec-

tos estaucadus y demás centroa de

recaudacion, así c^mo á los Directo-

res ó Úerentes de establecimientos

mercantiles, el deber en ^l ue se on-

cuentran de detener todas las mone-
das quc fundadamonte consicleren

falsas, remitiéndolas en el acto a1

I'iel contraste, .k caso de n o haberlo,
al Gobernador do la provincia respec-

tiva para que este las dirija á las (:a-

sas de ^Ioneda ó Contraste más cer-
cang, y en su dei'ecto, á la Direccion

general del cargo do V. L que las

Lará ensayar en el laboratorio del

Director de IiJnsayos de las Casas de

Nloneda situado en esta corte.

Tercero. (lue las monedas f-ilsas

sean inutilizadas por lcs peritos com-

petentes, quienes han de librar cer-

t^ficacion do oficio, devolviéndose las

monedas inutiliza^^as juntamc^nte con

la etpresada certifi^acioa á cus res-

pectivos ^lueŭos, si resultase que ías

han adquiriao de bueua f^, para que

en su vista puedan reclamar el resar-
cimiento de ^^1ai^os y pe^jui^^ios de

quien corresponda.
Cuarto. Que asimismo se haga

entendcr por los citados Goberuado-

res á cuautos deban detener la mone-

,da falsa, la iueYCUSable obligacion

quo tienen de comunicar á las auto-

ridades gubernativas y judiciales, to-

dos los datos y noticias que pueden

conducir al doscubrimiento y captura

cíe los autores y cómplicas do estos

delitos; bajo apercibimiento cle que se

esigirá la mas estrecha responsabili-

da^1 á los que por malicia, omisi^^n ó

descuido, dejasen do cump!ir estos

prec^ptos y los enumerados en cl pár-
rafo set;undo.

1 Quinto. Que los Goberuador•es
cuiden dc pouer en juego iumediata-

menta la accion de los '1'ribunales en
tudos aquellos casos en que la entro-

ga ó ezpedicion de moneda falsa
ofrezca indicio de crimiualidad.

Ue Real órden lo comunico áV. I.

Para l^^s efectos .oportunos.

^ La clue traslado á V. S. para su

I mas puntual y etacto cumplimiento,

; advirtiéndole que sin perjuicio de

j acusar cl recibo de la presente órden,

dé V. S. cucnta detalladamonte á es-
( ta Direccion geueral de las disposi -

; ciones quo ndopto para la observan-

cia de Io mandado eu la Roal ^rcíen

..^reinserta.

Ui;^s guarde á V S mucllas a ŭos.

ílfadrid 24 de Abril dc 18G7.--Josi

Gonzalez Brabo.»

Lo que he dispuesto se inserte en

^ este periúdico oficial para conocimien-

tu del pírblico y cumplimieuto de los

funcionarios aquienes in^umbe.
Cúrloba 2^ do Abril do 18G7.--

' I;l Gobernador, Romualdu 1lendez
^ dc San .Tuliau,

i
-^-í

i
i
i

^^^^^1^^T^^^i^'1'TO^.

f Núm. iG7.

R
r
í

^
j
^

^icaldía coilstitacion^^l ^le y`illanucr^a
^cl Rc`^.

D. Andrés Avelino Sanchez, A1-

calde constitucionaí dc Villanueva

del Rey.

Hago saber: que por acuerdo del

Ayuutamiento de mi presidencia y

aprobacion del Ilmo. Sr. Gobernador

de esta provincia, se sacan á públi-

ca, subasta el arrendamiento de los

derechos do pesos y modidas de Al-

motacen de esta villa, para el aúo

prúsimo econúmico de 186 i á 18G8,

bajo el tipo y condiciones que se ha-

llan dc; manifiesto en la Secretaría

de este ay untamiento, seŭalando pa-

ra sur remates los dias cinco y trece

de llIayo pr•ótimo venidero, e q estas

casas capitulares, á las d^,co de sus

re^pectivas mai^anas; y para en el

caso de no tener efecto el primero,

f̂,

se señala un tercero y último rema-
te el dia veinte y uno del mismo mes.

I,o que se anuncia al público pa-
ra conocimiento de los que quieran
interesarso eu la eubasta.

Villanueva del R^^y 22 do Abri1
de 1867.--Andrés Avelino Sanchez.
--Pedro José Lozano, Secretario in-
terino.

i^TÚm. 7?0.

Alcaldía constitucion^^l de Bu jalaucc.
D. Juan Luis Velasco. Alcalde-

Corregidor por S. b1. del ilustro
Ayuntamiento do esta ciudad.

Ha^o saber: yue hallándose ter-
minado el amillaramiento de la pro-
pieda.l, cultivo y ganadería, esisten-
te en este término, quo La de servir
do base para el repartimiento de la
contribucion del aŭo venidero econó-
mico do 18G7 á 18G8, so hace públi-
eo por• este edicto, para que en el pro-
ciso término de quince dias, contados
desde la fecba, se presenten los intere-
sados en esta Secretaria de Ayunta-
miento, en la quo sa halla de mani-
fiesto para oir do agravios; en la in-
teligencia, que pasaao úicho término,
no será atandila ninguna reclama-
cion, sufi•iendo el perjuicio que haya
lugar.

Iiujalance veintitres do Abril do
mil uchocientos sesenta y siete --
Juan Luis Velasco.--Antonio Hidal-
go, Secratario.

Núm. i71.

^lc^ildía coxstitucioual de Belalc^car.
D. Antonio Fermiu Delgado y

l^Iurillo, Alcalde presid?nte dal
Ay untamiento constitucional do esta
zi^la.

Hago saber: que concluido por la
Juata per•icial el amillar•amiento de la
riqueza pública de osta villa, que ha
do servir pnra la conttibucion de in-
muoble^ del a ŭo econámico inmedia-
to, se halla de maniCiesto en la S2cre-
taría de A•yuntamiento, por el tórmi-
no de ocho dias, para oir las recla-
maciones que por lus vecinos y foras-

^ teros puedan hacerso, y pasado dicho
plazo, no se admitirá ninguna que se
hal;a, por leáítima que sea,
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Belalcázar veintitres de Abril de

mil ochocientos sesenta y siete.--E1

Alcalde presiacnte, Antonio 1^ ermin

Delgado y'Alurillo.

IV'úm. 757.

Alcaldía conslitucional de Pozobiauco.

D. Juan Antonio Tirado, alcalle

constitucional de esta villa de Pozo-

blanco, etc.

Hago saber: qua el Ayuntamien-
to de mi presidencia, asociado de un

número duplo de mayores contribu-

yentes, en sesion celebrada el dia 9

del actual, y con arreglo á lo pre-
vonido en el art. 191 de la Instruc-

cion vigente de consumos, acordar^n

sacar á la subasta, para su arrenda-

miento, los derechos que devenguen

las especies sujetas á dicha ^outribu-
cion en todo cl a ŭo prósimo ccouó-
mico de 18G7 á 1868, bajo los tipos
y cabtidades quo á continuacion se
^^spresan:

ĉ ^C^`'y^C_^^
B ^ á ó ^.^ ^ ó

a.^d©^^o
^© ^-^o

H
0

R. ^•:r;^^• • ts
0
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0

. ^.
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ĉ: L

^, w
^ I ^..r ^.-^ r,^ `-.. w t y^, ^
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o G^G:t^rPt^.^CrP y ~t'^
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o O O o 0
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e:^ ^ C;^ cc5 tr ^ ^P t^ t:^,^p ,, ^•-
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Cuya subasta tenrlrá l.ugar en

estas salas capitulares en los dias 12
y 19 de hSayo próximo, de once á do-
ce de sas respectivas maŭanas; y en
^as0 de un tercer remate, se veri(icará

el 26 dei mismo, bajo las condiciones
acordadas por el Ayuntamiento y que

estarán de manificsto en todos los

actos do ella.
Pozob'anco ,`t0 de Abril de 18G7.

--Juau Antonio '1'it•ado.--Por acuer-
dcl Ayuntamieuto, Andrés Eloy Pe-

ralbo, secretario.

JliZI^:tUOS.

Núm. 754.

Juzgado de primcra iusl^^ucia
IIC l^17CnQ.

D. Jn^quin Valero y Septilveda,

Juez do primcra instancia de ccta vi-

lla do Priego.
Por ^l presente cito, llamo y em-

plazo :4 hsanucl Guillen Villar, co-

nociclo por el Chato, vecino do Al-

medinilla, para quo en el término dé

treinta dias comparezca en este ^uz-
gado y por la escribanía dol rcfren-

dario para responder á Ios cargos que

le resultan en causa que se lo sigue

sobre robo á ^Sanuela \Iarquez, viu-

da; bien entendido que de no hacer-

lo así se le seguirá en reveldía y le

parará al perjuicio que haya luĥar.

Dado en Priego á ^ainte de Abril

de mil ochocientos sUSenta y siete.
-Joaquin Valero y Sopúlvoda.-
Por su manda^ío, Jos^ Gomez.

Nútn. 7G8

Juz^,i^o de priwcra instarcia dc Sau
Lucar la !Ha^or.

D. I;nacio ilaría de Cantahana,

Juez ^le primera instancia interino de

esta ciudr.d y su partido.

Por ei presente cito, llamo y em-
plazo por segunda vez á Antonio

Diellado, natural y vecino de Cabra,

de estado soltero, de ojercicio alba-

ŭ il, de edad veiuto a ŭos, á quien se

le sigue causa en este Juzgado y
escribanía del que refrenda, por sos-

pechas de hurto de un j umentu, pa-

ra que dentro de nueve dias, siguien-

tes al de la fecha, ge presente en es-
to Juzgado ú contestar los cargos

quo le resultan, apercibido que do no
hacerlo le parará el perjuicio que ha-

ya ltigar.

Y para que llc;uo á noticia del

sasodicho, se fija el preseute y otro

^le igual tenor.

San Lucar la 1^Iayor á veinto de

Abril de mil ochocipntos sesenta y

aiete.--Jgnacio ^laría de Cantahan3,

Por mandad^ de su seúoría, Itilariano

Rodriguez y Rioja

COl111^10i1 jDP ^ ►l^i;3ai ^c `^s'tli^s ^^i Ui^^l^s 1aClUU^IIC^
de id^ pro^^inci^^ Oe Cúr^01 ►a.

Poi• disposicion clel seiior ^obea•i ► aclur civil ^le esi;^ l^ro-
vincia, v eti virti^d cle lo clispuesto c^i lus Icyes cle ^1. °^le
^layo cíe ^^^^:, y 11 c1c Jlilio de 18^G, é ins^rucc^iones E^^ra
su ciarnplill^ie^ito, se sacan á púhlic^a sul^asla, cii el i;ia y
hora que se clirú, las ficicas si^uie^iles:

.iricmate l^a^•a el clia 2b de :lta^u cle 18G7,
a^itc el, S ►°. J ►^cz cle ^ri^ne ►•a ^^nsta^ ► zcic^ ^lel d^^st^•^ito ►le l•!t ^i^-
►̂ ^►►.^icr►(r^, ^ e^ 1,'scriba^►zo 1). Sehasti^^c ►z 1'c ►Ir^ ► z«,, ►^ue len ► l^ ►•cí

e^ecto en el salo ►z alto rle la Di^ici ►icio ►ti hrov^i^►►ci^i^
ú las 12 dc sic ^^iai^^t^ ► 2a.

i3dc^^es ^ic Corporacione^5 ^i^ ilc^^.--1'ro^ios.
P^^rticto clc Pozoblaricu. Añor^l.

^<<into dc aluardcro.
I+'i^^c•as rúsGicas. .>Ic^aur• cva!alía.

Núm. 74I (481 del iuventario.) Un pedazo de terreno
poblado do encinar y chaparral, en el pago de Al;ua blanca,
dc;l quinto Albar^loro, dc la dehesa de la •1ara, térmiuo de A ŭo-
ra, proccdc;uto de sus Propios, y linda á N. y L. 5ucrte do
blil;acl 1'arra, y á S: y P. suerte do 1lanttel 13enitc•z:
ba^o cuyas límites se compone de 4 fane gas, equivalentes á
3 hectáreps, 8 áreas y 16 centiát•eas: contiene 84 eucinas ,y
2G chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por
los G csculos de renta auual due le han se ŭ alado lo^ peritos
en^ 135 escudos; tasado el arbolado en 111 escudos 2UU
milésimas y el terreno en GG oscudos, hacen
tipo para la subasta.

^i úqt.741 (482 del inventario.) Otro pedazo de terreno
poblado de encinar y chaparral, en olpago do A{;ua blanca.
do la anterior procedoncta y r^rmino, ,y linda á N. y L.
suerte do José Uonzalez, y ci .i, y P. idem clo l^Íateo
Ruiz: b^jo cuyos límitcs se com^one de 4 fanel;as, equiva-
valentes á 3 hectáreas, 8 ár^as '^ 1 G centiáreas: contiene
G4 encinai y 2G chaparros: no consta su arricn^io: ha sido
capitali•r.ado por los ti escudos l0U milésimas do renta anual
que lo han seŭalado los peritos en 137 escudos 250 milé-
simas; tasado el arbolado eu 137 escudos 200 milésimas y
el terreno eu íiG escudos, hacen
tipo para la subasta.

`úm. 741(483 del inrentario.J Otro padazo deterreno
pohlado de encinar y chaparral, en el pal;o de :^ ;ua blancu,
dc la anterior proc^dencia y t^rmino, y linda á N. y L. suerto
do la viuda de Juau 13onitaz, y á S. y P. idem de :^lfonso
Espejo: bajo cuyos límites se compone de 4 fanegas, equi-
valentes z 3 hectáreas, 8 árf^as y 1G cen*_iáreas: contiene
89 encinas y 21 chaparros: no ^consta su arricndo: lta sido
capitalizadu por los 7 escudos 2UU milésicnas cle rcnta anual
quo le han seŭalado los peritos en 1G2escu^los: ta^ado el ar-
bolado cn 11^ cscu^los 20U milúsimas y el tcrren^ en G6
eacudos, hacen
tipo pat•a la subasta.

vum. 741 (4S4ao1 inventari^.) Otro l^edazodeterreuo
poblado de ©nccnar y cf,aparrai, en e1 paño cle Aeua blanca,
de la anterior procedencia y término, y linda á N. y L. suerte
de 1^Iateo l^uizy á S. y P, i^lem de Jetan 13enitez: bajocuyos
límites se compone de 4 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas,
8 áreas y 1G centiáreas: contiene lUl encinas y 13 chapar-
ros: no cunsta su arricndo: ha sido capitalizado por los 7
escudos GUU milc;simas de renta snual que lo han se ŭa!ado
los peritos en 1"r 1 esóudos; tasad,^ el arbolado en 12G escu-

I:Sc^ts Aíiléms:

177 200

153 200,

181 20U

dos 400 milésimas y el terreuo en, GG escudos, haccn 192 400
tipo para la subasta.

Núm. 741 (485 del inQentario.) Otro pedazo d© terrano
poblado de encinar y chaparral, eu el pago do Agua blan-
ca, do la auterior pt•ucedencta y término, y lincla á?^'. y
l,.^suerte de Tomás Ro lriguéz y á S. y P. suerte de Antonio
Gil: bajo cuyo3 límites se compon^; do 4 fanegas,. equiva-
lentes á 3 hectáreas, 8 áreas y 1G centiáreas: contieno ^2
encinas y 18 chaparros: no consta su arriendo: ha sido ca-
pitalizado por los G escu^los 300 milésimas do renta anual
que le han seŭalado los peritos en 14I escudos 750 milési-
mas; tasado el arbolado en 93 escudos GOJ milésimas y
el terreno eu GG escudos, haccn
tipo para la subasta.

15'J GUO
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1ítm. ^41 (437 del invantario.) Otro pedazo rle ter•rono
poblado de encinar ,y citap trral, eu ul pago de :laua blan-
ca, de la antcri.or procedencia jr término, y linda á N. y
L. suerte de 13art^^lomé Pautoja y á 5. y P. id. dc la viu^la
de 1'edro U1mo: bajo cuycs lítñitus so compone da4 f^,ne^;as,
equivaleutes á. 3 liect;ireas, 8 áruas y 1G ceutiárea^: con-
ticue 8•1 enciuas y 24 chaparr^=: no consta ss arrien.lo:
ha si.do capitalizado por los 7 escu^íos dc r^nta anual due
le han se ŭaiac?o los peritos en 157 e-cudos ^0^ milúsituas;
tasadu el arbolado eu lU0 escudos d^)J milésimas y el tur-
reno eu GG escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (45G dcl inventario.) Utro pedazo de terrono
poblado de oncinar y chaparral, eu el paao de Abua blan-
c;a, de la anterior procodencia y tármiuo, y linda á i^. y
L. ^uerte de Juan I3euitez y á S. y P. idem d3 l^.m^te-
rio C'aballero: bajo cu^•os límites sc cou^pone de ^l f:^ne-
gas, equivalentes á;3 liect^írea5, 8 ár,,•as y 1G cun tiúrcas:
couticna 74 c:icinas y 20 chaparcos: uo consta su arricn-
do: ha sido c•apitalizado por los G escurios 500 mil^simas
do renta anual que le ha^ seiialacío los peritos en 14G es -
cudos 2^0 milésirna^; tasado el arbolado en : G escudos ^
800 milésimas el torreuu en GG escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (4 ŝ̂8 dcl invcutario.) Utropedazo de tcrreno
poblaclo cle euc ► nar y ciiaparral, cu el pago de Al;•ua l,lau-
ca, du la anterior pro^,d^ucia y término, ^- linda á:^i. y
L. suerte de Antouio I3ejarano y á S. y P. idem de C:ipriano
Rodril;uez: bajo cuyos límitessecomponede4fane;;as,equi-
valén?;es á 3 hectároas, 8 áreas y 16 centiáreas: contiene
57 eucinas y- 28 chaparro^: uo consta su arrieudo: ha sido
capitalizado por los 5 escudos 8UU mil^simas de renta anual
que lu han seúalarlu los poritos en 13U escudos 5UU milrí-
simas; tasadu el arbolado en 7J escudos G00 milósimas y
el terreno en GG escudos, hacen •
tipo para la subasta.

Núm. ?41 (489 del iuventariu.) Otro pedazo ^lc tcrreno
poblado úu eucinar y chaparral, et: ol pago de Al;ua bíau-
ca, de la anturior prucedencia y t^rmiuu, y lirida á N. y
L. suerte dc la viuda de Antonio l:spej,^ y á;^. y P.
idem cle la viuda de Alfouso _lladrid: baju cuyos límites se
componc de 4 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 8 áreas
y 1G centiáreas: coutiena b4 encinas y 31 ch ^parros: uo
consta su arriendo: ha sido capitalizadu por loa 7 escudos
l0U mil^simas do renta anual quo lo han se ŭalado lus pe-
ritos en 159 escudos 75U milésimas; tasado el arbolado uu
113 u^cudos 200 milí;sia^as p el torreno en GG escudos,
hacen
tipo para la subasta .

Num. 741 (490 dcl inv^ntario.) Utro padazo do tcrreno
poblado de euciuar y chaparral, en el pa(;o de Al;ua blau-
ca, do la anterir^r procedencia y t ĉ rcninv, y linda á N. y
L, suerte de Diego .^leri.no y á S. y P. idem :lo Cipriano
Rudri^;uez: bajo cuyos límites so compone de 4 faneeas,
equivalentes á 3 hectáreas, 8 áreas y lt^ centiárcas: con-

^ ticno GU encinas y 2 3 chaparros: no c^nsta su arriendo:
ha sido capitalizado por los G escudos da renta anual quo
lo han so ŭalado los p^;: itos eu J.3^ escudos; ,tasado ol ar--
bola^lo cu ^^3 escuclos 200 mil^^imas y el terr,;u^ cu GG
escudos, hacen
tipo pat•a la subasta.

Núm 7^I (4J1 •iel inventariu.) Utro pedazo de terreno
Pobla^3o dc en^•intr y chaparral, cn el pago da Agua blanca,
de la auterior procedenciay t^rmino, y liuda á ^T. y L. succ•tu
de la viuda de r^louso :1ladrid y á S y P. idoui de ^Iauucl
13ejarano: bajo cuyos límités se compone do 4 fauegas, eclui-
valentes á 3 hectároas, 8 áreas y 1G centiáreas: contieue 78
encinas y 22 chaparros: no consta su arricudo: ha sido ca-
pitalizado por los ^ esculos iU0 mili^simas do renta anual
rlue lo han seiialado los peritos en 150 escudos 75' ► milé-
sitnas; tasado el arbolado en 102 eseudos 400 milésimas y
el tcrrcno en GG escudos, hacen
tipo para la subasta.

Nútn• 741 (492 del inventario ) Utro pedazo de terreno
poblado de encinar y cbaparral, en el pago de •^gua blauca,
dc;la anterior procedcncia y t^rmiuo, y linda á^. y L. suerte
de ^^t t il on u C^lero y ú S. y P. id. do llieno 1lcriuo: bajo
cuyos límites sA compouo de 4 fanegas, equivaleutes á 3
hcetareas 8 áreas y 1G centiáreas: contiene 72 eucinas
y 17 chaparros: no cousta su arriendo: ha sido capitalizado
p°r los G escudos 300 cnilésimas de rent^, anual quo le han
rcúaladJ lo$

critos en 141 c^cudos 750 milúsimas; tasa-
do el arbolad^ C11 cJ3 escudos 200 milbsitnas y el tcrreno
en GG escuaos, l,aceu ^
tipo para la subasta. .

Núm. 741 (4rJ3 del iuventario.) Otro pedazo cle terrono
pobla^ io dr; encinar y chaparral, en el pa go de Agua l,lan -
ca, de Ia anterior procodencia v t^rmino, y linda á N. y L.
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? suert^, de Bernabé Caballero, y á S. y P. idem de Francis-
^ cu lict•ruzo: bajo cuyos límites se compone de 4 fanegas,

equivalentes á 3 hectzirea.^, 8 áreas y 1G centiáreas: con-
^ ticne 85 encinas y 12 chaparros: uo consta su arriendo: ha
^ siao capita!iza,{o pur los G escudos :) 00 milésimas de renta

a:l^ial quc; I^^ l,an eeC^alado los peritos on 155 escudos 250
ilési-d lOG d 800' d l l•L mescu osmilí;strnas; tasa o a o env e at

tnas ^• cl terreno u:t GG escudus, hacen .
tipo p,ira la subasta.

l^um. 7dl (49-I del iuventati.o ) Utro pedazo de terreno
poblacío de e::cinar y cl,^ parr,tl, eu ul pal;o de Agua blanca,^
de la antcrior proccacuct,: y término, y linda á N. y L.

^ suerte cic Padro I,opez, y á S• y P. idem do Juan San-
^ cLez: hajo cuyos límitcs sc compoue de 4 fane;as, equi-
' valentes ^í 3 hect.írea^, 8 árcas y 1G centi:ireas: conti:ne
^ 74 eucinas y 30 chaparros: no consta su arriendo: ha sldo ,

capitalizado pcr los G esc^tclus 5UJ milúsimas de renta anual
que lu Lau se ŭ alado los peritos en 14G escudos 250 milési-
mas; tasado el url,olaciv e:^ 100 escudos 800 milósimas y
el terreno en G6 escudus, haceu
tipo pat•a la subasta.

Núm. 741 (495 dcl iuveatario.) Otro pedazo de terrono
^ poblado do encinar y cliaparrat, en el pago dg Agua blanca,

do la anterior procedcucia y término, y linda á N. y L.
su^rte de 1^'rancisco IIcrruio y á S. y P. carril de la Vírgen

^ de Luna: bajo cuyos limites se compone de 4 fanei;as, equt-
valentes á 3 hectáreas, 8 áreas y 1G centiáreas: conttene 74
encittas y 18 chaparros: no conata su arriendo: ha sido ca-
pitalizado por los G e^cudcs 4^0 mil^simas de renta anual
que lo han se ŭaladv lvs peritos en 14•1 escud^ts; tasado el
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arbolado on ^G escudos y el terreuo en GG escudos, hacen 1G2
tii^o liara la subasta.

^Iúm. 'i41 (49G dol iuventat•io.) Ott•o pedazo de torreno
poblacto do encinar y chaparral, en el pal;o de Agua blanca,
do lá auterior procedencia `- término, y linda á N. y L.
suerto de Juan Sanchez y á S. y P. idem de Juau Yan-
tvja: bajo cuyos lícnitES se compono de 4 fanegas, equiva-
lcutt^s á 3 Lact ^reas, 8^ireas y 1G ecntii^reas: contieuo 78
eucinas y 2G chal,arros: no consta su arricndo: ha sido ca-
pitaliz:^do por los G escuclos (iU0 milésimas de renta anual
que lc hán seŭalado tus peritos en 148 escudos ^00 milési-
mas; tasado el arbolado cn 104 escudos y el terreno en 66
escudos, Lacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (497 dul invontario.) Otro pedazo do terre•
no poblado de encinar y chaparral, en el pago do Agua blan-
ca, du la anterior procedancia y término, y linda á N. y L.
suertr; de 1^'ranciscra Caballoro, y á S. y 1'. suerto de Miguel
llarruzo: bajo cuyos límites so compone de 4 fanegas, oqui-
valentes á 3 hectáreas, 8 áreas y 1G centiáreas: contieu6 94
oucinas y 1G chaparros: no consta su arriondo: ha sido ca-
pitalizaclo por los 7 escudos 400 milésimas do tenta anual
quc le han seŭalado los peritos en 1GG escudos 5G0 tnilési-
tnas; tasaclu el arbolado eu 119 oscudos 200 milcsimas y el
tor: eno en G6 escudoo, hacen
tipo para la subasta.

Nútn. 741 (498 del i,nventariv.) Utro pedazo de torro-
no poblado cíe enciuar y chaparral, en cl pago de A{;ua blan-
ca, de la ar.terior l,rocedencia y térmiuo, y linda á N. y L.
suertc do bsiguel Aluŭoz, y á 5. y P. suerto de la viuda de
^ltttonio Gvmez: bajo cuyos límites secompone de 4fanegas,
eqaivalentes á 3 hectareas, 8 áreas y 1G centiáreas: contiene
88 euciuas y 20 chai^arros: no consta su arricndo: ha sido ca-
pitalizado por los i cscu^^os 100 milésimasde ranta anual que
lc han se ŭalado los l,eritos en 15'J escudos 7^^0 mili;simas;
tas^do cl arbolado en 113 escudos 60U milésimas y ol terro-
no en GG escudos, hacon
tipo para la subasta.

Num. 741(4y9 del inventario.) Utt•o pe^lazo de terre-
no poblado do enciciar y chaparral, en t^l pago del Pvlizar,
do la anterior proccdencia y término, y ltnda á N. y L.
suertc do ^;ntonio Cejudo, y á S. y P. ia©tn de la viuda ae
Itafael 1Ĵspejo: bajo cuyos límites se compone de 4 tano-
gas, e;quivalentes á 3 hectárea^, 8 áreas y 1G centiároas:
conticne 80 cucinas y'L1'chaparros: no consta su arriendu:
ha siclo capitali.•r.ado por los G escudos 800 milésimas de ren-

^ ta anual que le han seiialado los peritos en 153 esctldos; ta-
sado el arbolado en lU4 e9cudos 4U0 milésitnas y el terreno

^ eu GG escudos, hacen
s tipo para la subasta .

Ntím. 74i (50U dul inventario.) Utro pedazo de terro-

no, poblado de encinar y ch^parral, on cl pa};o del Polizar,
de la anterior praceaencia y t^.rminv, y linda á N. y L. suer-
to de Juan Rizquez, y á 5 y I'. idem de l^ rancisco 13enitez:
bajo cuyos límites se compouo do 4 fanegas, e^uivaloutes á

^ 3 hect^ireas, 8 áreas y 1G ceutiáreas: contiene 84 encinas y
22 chaparros: no consta su arriendo: lta sido capitalizado

• por lo^ i^scudos de renta anual quo le han seŭalado los po-
riroa on 1^7 escuaue ^00 tnilésimas; tasado el arboladoen
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109 escudos G00 milésimas y el tcrreno en GG escudos,
hacon
tipo para la snbasta.

IV'úm. 741 ( 5U1 dcl inventario.) Otro pedavo de terro-
no p oblado de encinar y cl,aparral, ou el paho del Polizar,
de la anterinr procedencia y término, ,y linda á N. y L. sucr-
te de^ J^^s^; Olmo, y á S. y P. idem dc José Serrano: bajo cu-
yos límites se compone de 4 faneaas, equivalentes á 3 11ec-
tár•eas, 8 áreas y 1G centiáreas: contiEne 94 enciuas y 17

. chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitalizado p'r
los 7 escudos 400 mil^simas de reuta anual que le han sc-
lado los peritos en 1GG escudos ^00 mil^aimas; tasado el ar-
bolado . en 119 e^cudos G00 milésimas y el terreno en G6
escudos, hacen
tipo para la subasts.

\ úm. 741 ( 502 d^l inventario.) Utro pedazo do terre-
uo pc,blado do encinar y chaparral, en el pago del Polizar,
de la anterior procedencia y término, y lrnda á 1. y
L. suerto de l+rancisco Tiradc, y á S; y P. idem do Pablo
h'ernandez: bajo cuyos límites so compone de 4 fane;as,
eluivaleutes á 3 hectáreas, 8 áreas y 1G centiáreas: con-
tiene 84 encinas y 2G c6aparros: no consta su arrienclo: ha
sido capitalizado por los G escudos GOU milésimas de rei,ta
anual que le han se^ialado los per•itos en 148 escudos 500
milc;simas; tasado el arFolado en 100 cscudos 800 milósimas
y t^l terreno en GG escudos, hacen
tipo para la subasta.

^úm. 741 t503 del inventario ) 4tro pedazo de torreuo
poblado de encinar y uhaparral, al pa^o del Polizar, de la
anterior procedencia y término, y liu^ia á N, y L. suerto
do Antouio Ulmo y á S. y P. idem de Antonto llodri-
^uez: bajo cuyos lirnites se compono cle 4 fane^as, equi-
valentes á 3 hectáreas, 8 áreas y 1G centiáreas: coutiene
78 encinas y 32 cLaparros: no consta su arriendo: ha si^ío
capitalizado por los G escudos 800 milé^imas cle renta
anual que le han sa ŭalado los peritos en ^^3 escudos; ta-
sadn ol arbolado en 106 escudos 400 milésimas y el ter-
reno en 6G c^cud^s, l^acen
tipo para la subasta.

Núm. i41 ( ^04 de1 inventario.) Otro pedazo de terreno
poblado de encinar y chaparral, eu el pa ;o del Polizar,
de la anterior proc©dencia y término, y linda á N. y I..
suerto de biiguel Garcia y á^. y 1'. idem de Juan 11ia-
drid: bajo cu^•;:s límites se compono cle 4 fanebas, equi-
valentes á 3 hectároas, 8 áreas y 1G centiárcas: cc,n-
tieuo 74 cncinas y 28 chaparros: no consta su arricndo:
ha sido capitalizado por los G escudos 600 mil^simas de
renta anual que le han seŭalado los peritos en 14$ escu-
dos 500 milésimas; tasado el arbolado en 100 escudns y el
terreno en 6G escudos, hacen
tipo para la subasta

í^lítm. 74^1 (:^05 del inventario.) Utro pedazo de terreuo
poblado de eócinar y chaparral, en cl paao clel Pcilizar,

• de la anterior procedenria ^• término, y lir.da á^'. ,y I,.
suerte de José Herruzo y á S. y P. idem de I+ rancisco S:in-
chez: bajo cuyos límites se compone de 4 faneDas, equiva-
leute^ á3 hectáreas, 8 áreas y 1G centiáreas: contiene 7G en-
ci.nas y 28 chaparro?: no consta su arriendo: ha sido ĉapita-
lizado por los 6 escudos i00 milésima^ de renta anual que
le han seŭalado los peritos en 1^^0 escuclos 7^0 mil^simas;
tasado el arbola^lo eu lU3 escudos GUU milésimas ^• el tcrre-
n•^ en GG escudos, hacon v
tipo para la subasta.

Núm. 741 (:̂ OG del inventario.) Otro padazod^ terreno
poblado de encinar y chsparral, en el paáo dol Polizar,
de la antcrior procedencia y térmiuo, y linda a, N. y 1..
suerte de Atanasio l^ ranco y á S. y P. idcm de I3a^tolomé
Tlerino: bajo cuyos lírrrites se compoae dc 4 fauenas,
equivalentes á 3 hectáreas, 8 ár2as y 1G centiáreas: contie-
ne 72 euciuas y 24 chaparros: no consta su arriendo: ha sido
capitatizadó por l^s G cscu^los 300 milésimas de renta anual
quo lo han seŭalaclo los peritos en 141 escudos 7^0 milési-
mas; tasaao el erbolado en 8t3 escudos 800 milésimas y el

. terreno en 70 escudos, hacc;n
tipo para la subasta. .
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ADYhRT>ĴVCI:iS. 1.1 ^^o seadmilirán postur•as q•,:e no ,;ubran el lipo de la subaola.
2.' lŝ l precio en que fueren rematadas I,^s lincas ^e corooraciooes civttes, y

de mayor ó rnenor cuai^tia, yue se acljudicar,ín al mejor postor, IU pagará este el
diez plazos iñuales, á 1U por !UU ca^la unu. EI i." á los quince dras siguienles al de
verifiĉarse su adjudicaciua, y lus restantes con EI intérvalo de un año, para yue el
naeve quede cubierlo todu su ^alor, segun se prevíeve en la lep de ff de Junio
de i 856. .

3: Las fineas de mayor• cuanlia del E,lado conlinuar^n paoár,dose en los i5 p(a-
zos y 1^ arlos que previene el art. 6." de la !ey de 9.° dc liayo de 1855, con la bo-
n:(icacicn det 5 por iQU yue el mismr^ otor^a á tos compraclures gue anlicipen uno ú
I11a3 piaZ03, pucfiendo este baccr ei pago dcl 50 por 1UU cn papel de la deuda públi-
Za, consoli;lada b dif^rida, conforme a lu dispuesto en el articulo 30 Je la mencionada
ley. Las de menor cuanlía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du-

" Tante IcJ aúos. :► los compradores que anticipen uno ó mas plazus, no se les hará mas

abono que el 3 por 9U0 anual, en el concepto que el pago ha de ejecularse al tenor de
lo qne se dispone en las inslrucciones de 31 de ^favo y 30 de Junio de 1855.

4.' SeFun los antecedentes y demás datos yue eáiste q en la Administracion princi-
pal de propiedades y Derechos del Eslado de esta provincia las fincas de que se tra-
ta no ^e hallan ^raQadas con carna alguna; pero si apareciesen posteriormente, se in-
demnizará á los compradores eu los lérminos que en la citada iey se cietermina.

^.° Si dentro clel tércnlno (le dus aC► os si^utent;s á la acljudicacion de la tinca de
rematante se entabla^e reclamacion sobr^ eYCC,o b falta de cabida, y del e^pectienie
resultarr; que clicba falla ú exc;e^o i^uaia á la quiuta parte dc lo espresaJo en el anun-
cio, scrá nula la venla, quc^ctoud:) por ^1 COUIr,,rio firmc y sul;sistc^nte y sin derecho :í
inclemnizacion el L'stadu ni ^,l corvprador, si la falta ó excesu no llegase á dicha quin-
tad artcs.

G.' Los compradores de bienca comprendidos en las lcyc^s de Besamorlizacion,
sulo poclr^tn cecl^mar por los defectos que cou poslerioridad á la tasacion sufran las
fincas por faila cle sus cabidas set^aladas, ó por cualquiera olra causa justa, en el tér-
mino improrooable dc i;^ dias desde el de la loma ,le posesion. La toma de posesion
será gubernaliva ó judiciat, seoun concenra á los compradores. I:1 que seriticado el
pa}to del primer plazo ciel importe dcl re ►nale, dejare de tomarla en cl término de wr
mes, se co^:i^-arará como poseedor para los efecios^de esla d^sposicion.

7.` L'I lislado no anulará las ventas por faltas óperjuicius causados par los agcn-
les de la A^l^uinistraciuu, é independientcs de la volunlad de lus compl'aci01'es; pe-
ro quedarán á salvo las acciones civiles ó crimina(es qur rn•ocedan coxlra los cu ► pable^s

8.` Las reclamaciones yue ccn arrrglo al art. 1i3 de la instruccion de 31 do
11ayo de f3ii;i, deben dirióirse á la .ldministracion antes de entablar en los .,czba-
dos de primera iostancia demandas coutra las fincas enag^nadas por el EstaJo, de-
berán incear^e en el término preciso d^ los seis meses inmediatamente post^^r:ures
á la djudií;acion. Pasado esle término solo se a^lmitir^ín en los Juzgados ordinarius las
acci,rnnes dc propiedad ó de otros derecbos rcales soLrc las tinoas.

Lstas cuestiones so sus^auciará q con lc^s poseeaores, ciiánúose de eviccioL d la
Administracion.

9.a Los derechos cl•^ expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta dnl
rematante.

!0. A la vez que en esta capital, en el hii.mo diu y hora, se ^^erificará olro re-
mate en el partidu do Pozoblanco.

1^OTf^S. 1." Se consicleraráncomo I3ienes ric Corporaciones civiles, los 1'ropins, 13e-
nc ticencia ^ Insh•^rccior, pribli^a, cuyos productos no se ingresen en It ► s cajas clel l:^ta-
do y los demás bienes yue de difcrentes denominaciones, correspondan á las l;ro -
vinci:,s y luclos Ins pueblo;.

5.a Son bienes del I?stado los que llev^ an este non,bre, los de Instruccic,n pú-
bltca superior, ^•uyo: productos ingres a q en las cajas c;el lstado, y Ic^s del Sec,cstro
uel ex-iutanle clon Carlos, lus de las órdenes militares de S^^n Juan de Jeru-alen,
los de cofraclias, Ubras Pias, Santuarios y todos los pertenecicutes ú que se halleu
disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualyuiera yue sea ^^r pri-
u,ero, origen ó cláusulas ue su fundacion á excepcion de las capetlar:ías colali^•as
de sangre.

I.o que se anuncia al público para conocimiento cle los que quieran in-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anunci^,.

Cbrdoba `?4 d^ Abril cle 1867--1^^1 Comisionaao princi^al de Ventas do
13icnes Nacionales, Gab^•icl ^llLaí•ez y ^Ilenclizabal
s^*^-•_<^:,_,:: Ms,.-^.....^,-

ro G0, calle do ]os 1^ railes. 45

.1^L'\CIt ). Ln portal i-lem, número

43, calle do Lineros. .. 3^

^dttt ;nisir,tciott cicl Ilusitilal dc ^ant^t
Z na casa idom, número

I G, calle do 111uchotrigo. 90

iiaría de lus fiuéríiutos. conoiitlo
por el uc los l^ios.

Otra idem idem, ní,m^ro

4, calle de las Parras. . 7^^

Pur tiempo de tres aúos, á con-
Utra i^em idem, número

18, plazuela clc San Pcclro. 8U
tar dE^sclc San Juan prúsimo del pre-

sent^ af,o eu las finca^ urbauas, y
Ŭ tra idern idem, número

20, iclem idem. . . . 4G
deslc 1. ° de Enero de 18G8 en las

rústicas, se arriendau las fincas si-
Otra idem idem, número

22, idem idem. . . . . 4^
guientcs, propias do esta 1'undacion.

Rí;nta
Otra idem idem, nirmero

G, calleja de I^astrera. . 40
anual.

Lc^. :^Iils.
li n portal idcm, número

15, carrera del I'u^,nte. . 1^1,400

Gna casa en esta ciudud,
Otro idem idem, núcnero

cJJ callc del Sol. ... ] 8
seualada con el númcro 10,

callo da 13arrionuavo, cn . 50

Ŭ tra idem idem, núuie-

ro 4, plazuela do las I3ca-

tas. . . GU

Utra ^idcm idem, nítmcro

I;;, calle do los Cidros. . 47

Ln portal idem, númcro

1'2, calle de la Lspartería. 4G

otro idem idcm, sin nú- ^

mero, calle ^^rquillos dc

Calceteros. . G i
l^litad da la casa núme-

,

t^ n cortijo cu la campi-

va, t^rmino de esta ciudad,

nombrado 13archillon. . . 540

Otro idem idem idem,

conocido por las `1'abias. . 850

Cn la S e cretaría del Etcelentí-

Simo sc5or Coude de H^rnachuclos,

patrono de dicha fundacion, se oirán

proposicionos y so tratará el arren -
da miento de las referidas fincas.

itvprcnta dc fZ. Roj, ► ^^ Comp.^`
Arco-lical 1 J.
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